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1. Plazo de Presentación:

La presentación del Trabajo de investigación se podrá realizar durante el curso académico en el que el alumno se haya matriculado del Trabajo Final de Máster. Excepcionalmente, siempre que lo permita la normativa de la UPV, la defensa podrá realizarse hasta el día 25 de septiembre del curso académico siguiente.
Para la presentación y defensa del Trabajo de Investigación, el alumno depositará tres ejemplares impresos de la memoria junto con dos cd que contengan cada uno dos archivos, uno con la memoria en formato pdf y otro con el formulario de depósito de Trabajo de Investigación en formato .doc o .docx. En el caso de que en el momento de presentar el cd el formulario de depósito de Trabajo de Investigación no estuviera disponible se sustituirá por el equivalente formulario de depósito de Tesis de Máster. El depósito de los ejemplares se realizará en cualquier fecha dentro del calendario académico y hasta el 3 de septiembre del curso siguiente para la convocatoria extraordinaria. Si el alumno lo estima conveniente depositará también el formulario de acuerdo de transferencia de derechos entre en alumno y la Universidad para dar difusión al mismo a través de la Biblioteca Digital. El depósito se realizará en la Secretaría del COMAV dirigido al responsable de organización de TFM, el Dr. Santiago Vilanova.

2. Formato:

La Memoria, que no tendrá límites de extensión, constará de introducción, objetivos, materiales y métodos, resultados y discusión y conclusiones. La memoria debe acompañarse de la autorización del Tutor/Director de Tesis del alumno para su presentación y defensa. Así como de una copia impresa del formulario de depósito del trabajo.
3. Nombramiento de Tribunales:

Una vez recibida la Memoria, el Responsable de TFM elevará al Coordinador del Máster una propuesta de Tribunal de Defensa con tres miembros (un presidente y dos vocales) y tres suplentes, todos ellos profesores del Máster.. Tras la aprobación, se comunicará a los miembros su participación en el Tribunal por los medios considerados oportunos. Será responsabilidad del Presidente consensuar con el resto del Tribunal y con el doctorando la fecha, hora y lugar de la defensa.
4. Lectura y defensa:
La lectura y defensa se realizará en el curso académico en el fue depositada la Memoria del Trabajo, habiendo transcurrido como máximo 60 días naturales entre el depósito de la memoria y su defensa. Cualquier miembro del Tribunal podrá exigir que hayan transcurrido al menos 15 días desde la recepción de la memoria.
La lectura y defensa será pública y se celebrará en el espacio determinado con antelación por el Presidente del Tribunal. En la primera fase del acto, el alumno expondrá el Trabajo Final de Máster, reflejando el contenido expuesto en la memoria escrita. En la segunda fase, los miembros del tribunal procederán a realizar las preguntas que estimen oportunas al alumno. Una vez finalizada la defensa, el Tutor/Director del TFM podrá realizar las aclaraciones que estime oportunas. A continuación, el tribunal deliberará en secreto para establecer la calificación del alumno.

En la calificación final en tribunal evaluador otorgará un 70% del peso a la evaluación de la memoria escrita y un 30% del peso a la evaluación de la lectura y defensa. En la calificación el Tribunal tendrá en cuenta el tiempo oficialmente dedicado al desarrollo del Trabajo, que es de 15 créditos ECTS.
Si así los estableciera la Normativa de la Universidad y así lo quisiera el alumno, el Presidente del Tribunal recogerá el acuerdo entre el alumno y la UPV respecto a la publicación del Trabajo de Investigación, quedando encargado de su entrega junto al cd y el Acta.

5. Acta:

Se emplearán las actas de evaluación oficiales de la Universidad Politécnica de Valencia, que el presidente del Tribunal deberá entregar debidamente cumplimentada en el Servicio de Alumnado de la UPV, junto con el cd de la memoria presentado por el doctorando (y en su caso el acuerdo de publicación). Es responsabilidad del Presidente del Tribunal guardar una copia del acta durante un plazo de dos años desde la fecha de la defensa.
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